
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA SUBSECCIÒN C 
TRASLADO DE EXCEPCIONES ARTÍCULO 175 C.P.A.C.A. 

 
Fecha Traslado 23-05-2013 

 

SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (03) DÍAS, DE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS EN LA(S) CONTESTACIÓN(ES) 

DE LA DE LA(S) DEMANDA(S), DENTRO DEL LOS PROCESOS RELACIONADOS A CONTINUACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 175, PARÁGRAFO 2 DE LA LEY 1473 DE 2011 (C.P.A.C.A.) 

Número 

de expediente 
Demandante Demandado 

Magistrado 

 

2012-01128-00 
ANA ESTHER RODRÌGUEZ 

QUINTANA 

CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL  

EICE EN LIQUIDACION 

SAMUEL JOSÈ RAMÌREZ 

POVEDA 

  

SE CORRE TRASLADO DESDE EL DÍA DE HOY  23-05-2013  A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

                 

HASTA EL DÍA DE HOY      27-05-2013 A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.)    

 

 

 


